aNEXO No. 1

INVITACIÓN ABIERTA nO. 006-2010

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

El diligenciamiento del presente Anexo No. 1, perteneciente a la Invitación Abierta  No. 006-2010  no exime al Oferente del cumplimiento en todos y cada uno de los requisitos, exigencias y condiciones previstos en la citada invitación.

Ciudad,  ___________de____________2010. [indicar ciudad y fecha]

Doctor

CARLOS ARTURO FEHO MONCADA 
Gerente General
INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS

Manizales

Referencia: Invitación Abierta No. 006 - 2010
________________________ [nombre del representante legal de la sociedad oferente, o de la  propuesta conjunta ], en mi calidad de oferente, presento la siguiente oferta con motivo de la invitación abierta No. 006-2010 de fecha 27 de julio de 2010, cuyo objeto, de ser aceptada,  será la obligación por parte de EL CONTRATISTA de amparar los bienes y los intereses patrimoniales de la Industria Licorera de Caldas, mediante la expedición de las respectivas Pólizas de Seguros Generales, que conforman el Programa de Seguros de la Industria Licorera de Caldas. 
El oferente declara bajo la gravedad de juramento, y 
· Que la presente propuesta solo compromete al oferente.

· Que ha estudiado el contenido de la invitación abierta No. 006-2010 y acatando las solicitudes y exigencias allí contenidas, presenta la oferta respectiva para someterla a la evaluación por parte de las comisiones designadas para el efecto.  

· Que es consciente que en ningún caso la invitación a presentación de oferta realizada por la Industria Licorera de Caldas generará la obligación de suscribir el respectivo contrato. 

· Que en la eventualidad de que la oferta presentada sea considerada conveniente para los intereses de la Industria Licorera de Caldas y se acepte la celebración del respectivo contrato, se compromete a su firma dentro del término que sea señalado para el efecto por la Industria Licorera de Caldas. 

· Que se compromete a legalizar el contrato en el término que le sea requerido. 

· Que ante cualquier incumplimiento para la firma o legalización del contrato, se somete a que la Industria Licorera de Caldas haga efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

· Que toda la información contenida en la propuesta es veraz y exacta, y no existe falsedad alguna en la misma.

· Que declara bajo la gravedad del juramento, que como proponente la sociedad que represento  no se encuentra incursa en causal alguna  de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Constitución Política, ni en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 128 de 1975, ley 1296 de 2009 y demás normas concordantes. 
· Que  no figura en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la Nación (artículo 60 de la Ley 610 de 2.000). 

· Que la sociedad que representa se encuentra en situación de cumplimiento por concepto de aportes parafiscales de sus empleados en Colombia en los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección ( artículo 50, Ley 789 de 2002)

Valor de la propuesta en letras y números:  __________________________________

_____________________________________________________________________.

Cordialmente,

                                                        (firma)

                                                        (antefirma)



Nombre del oferente:  [indicar nombre completo de la sociedad proponente]

Dirección: [indicar dirección y ciudad] 

Teléfono y Fax [indicar número e indicativo de larga distancia]

